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 Fitch ratifica la calificación crediticia de México en 

BBB- con perspectiva estable 

Está respaldada por un marco de política macroeconómica prudente, pero limitada por una 
gobernanza débil y un crecimiento moderado a largo plazo. 

Ciudad de México — Fitch Ratings ratificó la calificación crediticia de la deuda soberana de México en BBB- con 
perspectiva estable. 

La agencia calificadora dijo en un comunicado que la calificación de México está respaldada por un marco de política 
macroeconómica prudente, finanzas externas estables y sólidas y una deuda pública / PIB estable, proyectada en 
niveles por debajo de la mediana de ‘BBB’. 

Sin embargo, la calificación se ve limitada por una gobernanza débil, un crecimiento moderado a largo plazo, una 
intervención política continua que afecta las perspectivas de inversión y las implicaciones para las finanzas del 
gobierno federal de su estrategia de aliviar la carga fiscal de Pemex. 

La perspectiva estable está respaldada por el desempeño relativamente sólido de las finanzas públicas, a pesar 

de los desafíos a mediano plazo—  Fitch Ratings. 

Fitch anticipa déficits del Gobierno general (aproximación utilizada por Fitch para propósitos de comparación y en su 
modelo de calificación soberana) de 2,5% del PIB en 2021 y 2,3% en 2022, desde 2,4% en 2020. 

La propuesta de presupuesto 2022 extiende el impulso fiscal limitado de México al próximo año, apuntando a un 
pequeño déficit primario del 0,3% del PIB. 

 

Sobre los colchones fiscales, como el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP), apuntó que 
aunque no se agotan por completo, ya no están disponibles para compensar las pérdidas materiales de ingresos. 

La agencia también se refirió a la agenda política de AMLO como la reversión de las reformas que permiten la 
participación privada en el mercado de la energía y la electricidad.” 

Si se aprueba, Fitch espera que la reforma dé lugar a una inversión insuficiente en el sector eléctrico y precios 
no competitivos de la electricidad y que debilite la calidad regulatoria de México . 

Advirtió que la reforma probablemente también resultaría en mayores necesidades de inversión por parte de CFE y 
mayores costos de generación, lo que podría aumentar la presión sobre las finanzas públicas y de CFE. 

 


